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Damián Ferrari, Memoria Abierta, Argentina
Memoria Abierta nace como institución en 1999 para coordinar acciones que contribuyan a recordar el pasado reciente. Su misión es reunir, organizar y preservar material documental con el fin de que se constituya en un patrimonio que de cuenta de lo ocurrido en la Argentina durante el período del terrorismo de Estado

Las Organizaciones de derechos humanos que forman parte de Memoria Abierta son:

· Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, 

· Asociación Buena Memoria; 

· Centro de Estudios Legales y Sociales; 

· Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas; 

· Fundación Memoria Histórica y Social Argentina; 

· Madres de Plaza de Mayo - Línea Fundadora; 
· Servicio Paz y Justicia
El Programa Patrimonio Documental

Patrimonio Documental es un Programa de trabajo de Memoria Abierta cuyo objetivo es mejorar la utilización de la documentación atesorada en los archivos institucionales de las Organizaciones participantes y ampliar su nivel de consulta. 

El Programa organiza los archivos físicamente en las sedes de las Organizaciones miembro y realiza una tarea de descripción, análisis y preservación de la documentación. El resultado de la descripción, contenida en un registro analítico por documento e ingresado en una base de datos, se publica conjuntamente en Internet para facilitar su acceso público. 

Para el desarrollo de esta tarea, cuenta con un equipo de profesionales de distintas disciplinas que trabajan coordinadamente con miembros de las Organizaciones que tienen responsabilidad sobre los archivos institucionales.

El Programa Patrimonio Documental pretende que la documentación sobre el período del terrorismo de Estado (1976-1983), y las consecuencias producidas por su aplicación hasta la actualidad, sea accesible y pueda ser utilizado con fines investigativos y educativos de las futuras generaciones para incrementar el nivel de información y conciencia de la sociedad sobre lo ocurrido en nuestro país.

Asimismo, entendemos que la organización de los archivos puede aumentar la eficacia de las acciones que desarrollan las Organizaciones miembro al mejorar el uso de la propia documentación y de aquella que se comparte en el marco de la cooperación mutua. Esta cooperación, resulta particularmente relevante en la tarea de contribuir a conformar un acervo documental frente a las distintas iniciativas nacionales y regionales de recuperación y preservación.

La Documentación: un recurso para la Verdad.

La lucha de las Organizaciones de derechos humanos en la Argentina por verdad y justicia incorporó en su actividad, desde sus orígenes, el acopio de documentación al recepcionar denuncias sobre los casos de desaparición forzada de personas y otras violaciones de derechos humanos.

Esta documentación atesorada en los archivos, proporcionada por sobrevivientes y familiares de las víctimas, permite la prosecución de causas judiciales y aporta datos para esclarecer el destino de personas detenidas-desaparecidas y niños apropiados.

En este contexto, estos archivos, son un legado indispensable en la tarea de contar la historia de lucha por los derechos humanos hasta la actualidad y un recurso clave en la búsqueda de verdad y justicia. 

Indice Terminológico:

Descripción analítica de documentos 
: Cada documento se describe y analiza en un registro descriptivo de su contenido. Para la descripción utilizamos normas internacionales y tesauros especializados. 

El Catálogo Colectivo, que contiene todos los registros analíticos de las bases de datos, se publica en forma conjunta con dos instrumentos: en formato impreso, distribuido periódicamente entre las Organizaciones participantes y a través del sitio web de Memoria Abierta para su consulta pública.

Tesauro: Un tesauro es un lenguaje documental que, por medio de un vocabulario controlado, sirve como un instrumento terminológico que dota de coherencia al proceso de indización y recuperación.

Descriptor: Un descriptor es el término o símbolo autorizado y formalizado que figura en un tesauro, que se utiliza para representar sin ambigüedad los conceptos contenidos en los documentos y en las peticiones de recuperación de la información

Código Abierto: El software es el resultado de la compilación de muchas líneas de código fuente escritas en un lenguaje de programación en particular. Cuando se tiene un software que es de Código Abierto se tiene la libertad de estudiar, entender y mejorar todos los detalles de su implementación. 
Instrumentos para la descripción y análisis de contenido

Para la descripción y el análisis de contenido de los documentos utilizamos las siguientes normas y tesauros:

- Sistema de información bibliográfica: CEPAL, Santiago de Chile: Naciones Unidas, 1984.

- Reglas de Catalogación Angloamericanas. 2da edición

- Tesauros especializados en ddhh:

       CODEHUCA. San José de Costa Rica: 1987.

       Comisión Chilena de Derechos Humanos. Santiago de Chile, 2002.

- Tesauros generales:

       UNBIS, Biblioteca Dag Hammarskjold. Naciones Unidas, 1986.

       Macrothesaurus OCDE. 5. ed.  Paris, OCDE, 1998.

Los archivos de los Organismos de Derechos Humanos: contexto social y político.

¿En qué contexto surge la preocupación por la sistematización de los archivos en las organizaciones de derechos humanos?. Para comprenderlo es necesario mencionar algunos acontecimientos políticos ocurridos en la Argentina.

En 1976, las Fuerzas Armadas derrocan al gobierno constitucional de Isabel Perón (viuda de J.D. Perón). No era la primera vez que las Fuerzas Armadas interrumpían el proceso democrático: desde 1930 a 1983 sólo dos gobiernos constitucionales pudieron terminar su mandato. 

Desde finales de la década del ’60, la Argentina vivía un clima político efervescente originado principalmente por dos factores: la proscripción desde 1955 hasta 1972 de la mayor fuerza política del país, el Peronismo, y el activismo juvenil que planteaba, bajo la consigna “Liberación o dependencia”, una gran cantidad de demandas, articulando luchas barriales, sindicales y políticas. Las estrategias de lucha de los trabajadores, en su mayoría peronistas, y de las numerosas organizaciones juveniles, eran diversas: acciones de promoción de derechos, huelgas, tomas de fábricas, acciones directas y acciones armadas de diversa índole.

Las Fuerzas Armadas, bajo la llamada “Doctrina de Seguridad Nacional” impulsada por el Departamento de Estado de EEUU en todo el continente, organizaron un plan sistemático de represión ilegal que comprendió la detención de personas sin orden judicial, la instalación de lugares de detención clandestinos y la tortura como método para humillar al detenido y obtener información. A los detenidos en estas condiciones, de los cuales no se tenía noticia una vez efectuada la detención, se los empezó a caracterizar como "desaparecidos"

En este contexto, los familiares de los detenidos-desaparecidos, comenzaron a articular acciones públicas y conformaron diversas organizaciones para reclamar al Estado información sobre el destino de las miles de personas detenidas clandestinamente.


En 1983 la dictadura militar, que perduró casi ocho años, debe convocar a elecciones. Deja un saldo de: 30.000 detenidos-desaparecidos, miles de presos y exiliados políticos, una abultada deuda externa, un aparato productivo golpeado por la apertura indiscriminada de la economía, los primeros signos de un proceso de exclusión social y cientos de muertos, y otros tantos afectados física y/o psicológicamente, en la denominada "Guerra de Malvinas" contra el Reino Unido.

La apertura democrática permitió conocer los horrores perpetrados por el gobierno militar y los derechos humanos empezaron a formar parte de la agenda política en el país.

En este contexto, en 1985 se sometió a juicio y se condenó a los principales responsables de los crímenes cometidos durante el gobierno de facto. Sin embargo, y ante fuertes presiones militares, el Congreso instituyó dos “leyes de impunidad” que no permitieron continuar los procesos judiciales sobre los responsables de la ejecución de la represión: en 1986, la “Ley de Punto Final” que, en la práctica, inhabilitaba la presentación de nuevas denuncias, y en 1987, la “Ley de Obediencia Debida” , basada en una doctrina que afirmaba que no se podía juzgar a quienes cometieron delitos obedeciendo órdenes de sus superiores.

El siguiente gobierno constitucional, en nombre de la “reconciliación nacional”, indultó a los únicos represores que habían sido condenados por estos crímenes. Al mismo tiempo, indultó a los ex–conductores de las Organizaciones guerrilleras que estaban encarcelados cumpliendo condena.

La lucha por conocer la verdad sobre el destino de los detenidos-desaparecidos y el pedido de enjuiciamiento de todos los responsables de la represión, sigue vigente hasta la actualidad sostenida por las Organizaciones de derechos humanos y la opinión mayoritaria de la población. El trabajo constante de estas Organizaciones y la implementación de novedosas estrategias públicas y jurídicas, antecedieron a la reciente derogación de las “leyes de impunidad” por parte del Congreso Nacional y la reapertura de procesos judiciales en el país. 

Este proceso se vio animado por importantes acciones judiciales en el exterior que culminaron en condenas efectivas por la desaparición de ciudadanos argentinos con doble nacionalidad o personas de otras nacionalidades. El aporte de información de familiares de desaparecidos y Organizaciones de derechos humanos resultó fundamental para el éxito de estos procesos.

La lucha por Verdad y Justicia se encuentra profundamente arraigada en amplias capas de la sociedad. Así lo demuestran las masivas marchas que se organizan anualmente cada 24 de marzo, aniversario del golpe militar.


El Gobierno Nacional actual dispuso, el 24 de marzo de 2004, que se constituya un Museo de la Memoria en la Escuela de Mecánica de la Armada, un centro clandestino de detención emblemático por encontrarse en pleno ejido urbano y por ser, hasta la actualidad, una casa de formación de futuros militares. El Gobierno Nacional denominó a esta iniciativa “ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS”. Actualmente, el proceso de definición de las características de este Espacio, constituye una gran oportunidad para actualizar el debate público acerca del pasado reciente. 

El Museo que queremos.

Memoria Abierta trabaja para impulsar la creación de un espacio que dé cuenta de lo ocurrido durante el período del terrorismo de Estado en la Argentina, su contexto y sus consecuencias.

Entendemos un museo como un lugar de aprendizaje democrático a partir de la reflexión sobre lo ocurrido en el pasado. En este sentido, apoyamos la iniciativa estatal de construir un "Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos" en el predio de la Escuela de Mecánica de la Armada. 

Las Organizaciones de Derechos Humanos anhelamos que la documentación valiosa acumulada durante los años de lucha por la vida y por la defensa de los derechos humanos en tiempos de dictadura y en el trabajo posterior por obtener verdad y justicia, forme parte de una institución que presente un relato documentado de lo ocurrido a través de exhibiciones y Programas que incorporen perspectivas estéticas, pedagógicas o museológicas.

El Museo que queremos, deberá ser un lugar donde los ciudadanos del presente y de las futuras generaciones conozcan la historia reciente a través de testimonios, documentos y objetos. Esperamos que el Museo contribuya a la comprensión de los acontecimientos de las décadas pasadas y estimule en quienes lo visiten un compromiso activo en la solución de los problemas del país.  

A través de sus programas, Memoria Abierta trabaja para reunir, organizar y preservar todo tipo de registro que puedan constituirse en patrimonio del futuro Museo. Estos documentos (escritos y audiovisuales) forman parte de acervos privados, de organismos de Derechos Humanos y de reparticiones públicas.

(para mas información consultar el sitio web de Memoria Abierta (http://www.memoriaabierta.org.ar)
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